
ECONOMÍA / POLÍTICA
Lunes 23 enero 202318 Expansión

ción por desempleo. Por esta 
razón, Herrera destaca que 
“la modificación principal” 
que ha introducido el Gobier-
no en esta cuestión es que la 
Tesorería de la Seguridad So-
cial “puede revisar en cual-
quier momento los datos de 
afiliación, altas y bajas decla-
rándolos nulos o anulables y 
dictar los actos administrati-
vos correspondientes”. 

Un asunto complicado 
 “El problema –apuntan fuen-
tes de otro gran despacho, que 
prefieren mantenerse en le 
anonimato– es que, [con el 
Real Decreto] la Seguridad 
Social traslada a una jurisdic-
ción no especializada [como 
la de lo contencioso adminis-
trativo] el enjuiciamiento de 
asuntos complejos, como por 
ejemplo la determinación de 
si existe, o no, relación laboral 
entre la empresa y el trabaja-
dor”.  

Guardiola apunta también 
que, con la citada modifica-
ción, la Seguridad Social obe-
dece al Tribunal Supremo, 
que en algunas sentencias, le 
ha dicho que si quiere actuar 
de oficio en estos casos nece-
sita “una  ley que reconozca 
esa potestad” de poder actuar 
de oficio, y en cualquier mo-
mento. El alto tribunal consi-
dera insuficiente el reglamen-
to de afiliación de trabajado-
res con el que la administra-
ción de la Seguridad Social 
pretendía actuar en estos ca-
sos. En todo caso, Guardiola 
coincide con Herrera en que, 
“no es descartable” que la Se-
guridad Social pueda recau-
dar lo que le debe la empresa 
y, en su caso, el trabajador, en 
concepto de cotizaciones so-
ciales mientras recurren la 
decisión del sistema a lo Con-
tencioso Administrativo. 

M.Valverde. Madrid 
El ministro de la Seguridad 
Social, José Luis Escrivá, ha 
abierto una vía más rápida pa-
ra luchar contra el fraude em-
presarial en la inscripción de 
trabajadores en la Seguridad 
Social y, por ende, en el siste-
ma de prestaciones, como las 
del desempleo. La Seguridad 
Social podrá revisar de oficio 
las altas y bajas de los trabaja-
dores que hagan las empre-
sas, lo que se conoce como el 
encuadramiento de cotizan-
tes. Todo ello, “ante incumpli-
mientos de las prescripciones 
legales aplicables al respecto” 
por parte de las empresas.  

La Administración de la Se-
guridad Social podrá hacer 
esto, sin esperar a la propues-
ta de la Inspección de Trabajo 
y sin tener que demandar a la 
empresa y, en su caso, al tra-
bajador, para evitar el fraude y 
recuperar la cantidad que se 
pueda haber dejado de abo-
nar por cotizaciones sociales 
o prestaciones. Item más, si el 
empresario quiere reclamar 
deberá hacerlo por la jurisdic-
ción de lo contencioso admi-
nistrativo, en lugar de por la 
jurisdicción de lo social. Así se 
regula en el Real Decreto Ley 
sobre incentivos en el empleo, 
que publicó el Boletín Oficial 
del Estado el pasado día 11. 

La facultad de la Tesorería 
de actuar de oficio en estos ca-
sos tiene varias consecuen-
cias: en primer lugar, “evitar 
que las impugnaciones [que 
puedan hacer las empresas] 
de tales actos [de la adminis-
tración] se trasladen a la juris-
dicción social, con el colapso y 
el retraso en la gestión admi-
nistrativa y en las propuestas 
de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social en materia 
de lucha contra el fraude”. 

Litigiosidad 
 También, quiere evitar “el in-
cremento de la litigiosidad y 
de la carga de trabajo de los 
órganos judiciales de lo So-
cial”. 

Así, la exposición de moti-
vos del real decreto ley recal-
ca que, entre 2018 y 2021 la 
Tesorería General de la Segu-
ridad Social anuló 24.000 al-
tas [de trabajadores] “por no 
corresponder a una actividad 
real”. Una actuación que po-
dría haber sido más intensa si 

El Gobierno aprieta a las empresas para 
reducir el fraude en las altas de empleados
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hubiese dispuesto del instru-
mento legal que tendrá ahora. 

Por esta razón, el Gobierno 
justifica “la extraordinaria y 
urgente necesidad” de modi-
ficar los artículos 16, 138 y 139 
de la Ley General de la Seguri-
dad Social, a través del Real 
Decreto Ley ya mencionado. 
La norma adjudica definitiva-
mente este tipo de litigios a lo 
contencioso administrativo, 
porque en ocasiones, “las dos 
jurisdicciones se pasan la pe-

lota del problema”, dicen 
fuentes de la Seguridad So-
cial. Y, además, afirma la nor-
ma que, “en ningún caso” esta 
decisión “supondrá una mer-
ma del derecho a la tutela ju-
dicial efectiva de empresarios 
y trabajadores, porque po-
drán impugnar las resolucio-
nes definitivas [de la adminis-
tración de la Seguridad So-
cial] ante los órganos de la ju-
risdicción contencioso admi-
nistrativa”.  

Claro que el Real Decreto 
Ley no dice que este ámbito 
judicial es muchísimo más 
lento que la jurisdicción so-
cial. “Pueden transcurrir años  
hasta que haya resolución”, 
dice Fermín Guardiola, del 
despacho Backer Mckenzie. 
“A priori, la intervención del 
orden contencioso adminis-
trativo puede provocar mayor 
dilación en la resolución de 
los litigios y, probablemente, 
mayor efectividad recaudato-

ria de la Seguridad Social”, ex-
plica María Jesús Herrera, de  
Sagardoy Abogados. 

Por lo tanto, parece que el 
Gobierno intenta desanimar a 
las empresas a que recurran 
las decisiones de la Seguridad 
Social ante los casos en los 
errores o que ya tenga indi-
cios de fraude en las altas de 
trabajadores. O también, en 
los casos más graves, de la uti-
lización de empresas fantas-
ma para defraudar a la protec-

Con la reforma de  
las altas y las bajas, 
el  Gobierno quiere 
evitar el colapso de 
la jurisdicción social 

M.Valverde. Madrid 
La autorización a  la Admi-
nistración de la Seguridad 
Social para que actúe de ofi-
cio, e inmediatamente, en 
cuanto tenga indicios de 
fraude, mejora la normativa  
para combatirlo. Ya no ten-
drá que esperar al informe 
de la Inspección de Trabajo 
o presentar una demanda 
para evitar el fraude, por-
que hasta ahora así lo exi-
gen muchos tribunales de lo 
Social. Y, por ende, evita 
que siga creciendo la cuan-

tía de la deuda de las cotiza-
ciones sociales y en, su caso, 
de la prestación pagada de 
forma irregular. 

Hay una casuística enor-
me en los tipos de fraude en 
la inscripción y encuadra-
miento de los trabajadores 
en la Seguridad Social. Por 
ejemplo, las llamadas em-
presas fantasma que, en 
muchos casos, no es ni una 
empresa, sino una persona. 
Por ejemplo, cobra una can-
tidad de dinero a otro indi-
viduo por darle de alta en la 

Seguridad Social y después 
finge que le despide de for-
ma improcedente con la en-
trega de la carta correspon-
diente. Cuando la adminis-
tración se da cuenta de que 
no se han pagado las cotiza-
ciones sociales correspon-
dientes, ya han desapareci-
do el principal estafador, o 
la supuesta empresa, y el 
que pudo cobrar las presta-
ciones por desempleo du-
rante unos meses. 

Otro caso muy frecuente 
es también cuando la em-

presa registra al empleado 
en un grupo de cotización 
inferior al que le correspon-
de por su titulación. Por 
ejemplo, cuando un gradua-
do universitario figura co-
mo auxiliar y, por lo tanto, el 
salario y la cotización son 
inferiores a los correspon-
dientes a su nivel. También 
están los casos de los falsos 
autónomos. Trabajadores 
con una clara relación labo-
ral, pero que tienen que pa-
garse la cotización, como 
los repartidores.

El combate contra las empresas 
fantasma y los falsos autónomos 

Los litigios por la  
vía del contencioso 
administrativo 
pueden durar años 
hasta resolverse 

José Luis Escrivá, ministro de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones.

JM
C

ad
en

as


